
 

 

   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

FECHA: 26 de abril de 2021 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – PRIMERA 

INSTANCIA- 

DEMANDANTE: JOSÉ RÓMULO VARGAS MEJÍA 

DEMANDADO: JAIRO CADAVID RESTREPO 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2021 0003700 

 
 

Previo a resolver sobre la admisión o no de la demanda laboral interpuesta, 
se requiere a la apoderada de la demandante para que aporte constancia de 
envío de la demanda y sus anexos al demandado (3104690235) donde se 

evidencie el número del demandado y fecha en la cual envió el mensaje, pues 
en la constancia que allega al despacho, dice haber enviado la 
documentación al número del demandante (3193310843); en esa medida no 

le queda claro al despacho si ello obedeció a un lapsus en el memorial o 
efectivamente envió la información al abonado telefónico de su 

representado. 
 
Se le concede un término de 3 días para allegar la información requerida. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE.  
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